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RESOLUCION Nº42 DE 2007 
 

“Por medio de la cual se designa el Comité de Selección 
Institucional de las Maestrías y Doctorados ” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 
 

Que la Universidad de Sucre ofrecerá a nivel de capacitación de alto nivel 
maestrías y doctorados; 

 
Que el  Vicerrector Académico mediante comunicación de fecha 8 de agosto de 

2007, solicita la creación de un Comité Provisional de Selección Institucional 
de la Maestría en Educación,  el cual estaría integrado por: el Vicerrector 
Académico, el Coordinador Institucional de la Maestría, el Representante del 
Área de Desarrollo Humano y el Decano de la Facultad de Educación y 
Ciencias; 

 
Que  para garantizar la transparencia  en el proceso de selección de los aspirantes a 

adelantar estudios de maestrías y doctorados, se hace necesario acoger la 
propuesta de creación de un Comité de selección institucional; 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 15 y 16 de agosto de 2007, estudió la 

solicitud recomendada por el Vicerrector Académico, y en consecuencia, 
   

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. Crear el Comité de Selección Institucional de las Maestrías y 

Doctorados el cual estará integrado por:  
 

 Vicerrector Académico o su delegado. 
 Coordinador Institucional de la Maestría o Doctorado 

respectivo. 
 Un Psicólogo vinculado con la Universidad de Sucre 

designado por la Vicerrectoría Académica. 
 Decano de la Facultad respectiva, donde esté adscrita la 

Maestría o Doctorado. 
 
ARTÍCULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo  a los dieciséis (16)  días del mes de  agosto de 
2007. 

 
Original firmada por:    Original firmada por: 

RAFAEL PERALTA CASTRO      XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 
 Presidente             Secretaria (e) 
Rocío A. 


